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^Iul\llC'PAllDAO  DE  COul\lA

DECRETO  NO:  E_246/2oi7                                       /

COLINA,   03  de Febrero  de 2017.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)  Resolución
Exenta  NO 26 de fecha  19 de  Enero de 2017,   del  Serv¡cio  Nacional de  la  Mujer y la
Equidad  de  Género  Dirección  Regional  Metropolitana.  2.)  Providencia  NO   246   de
fecha 30 de Enero de 2O17, del señor Alcalde (S), a través de la cual remite convenio
de Transferencia de fondos y ejecución de fecha 31  de Diciembre de 2016, suscrito
entre el Serv¡cio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, y la Municipalidad de
Colina,  para dictar el  Decreto Alcaldicio que apruebe el convenio;  y,  en virtud a   las
atribuciones   que   me   confiere      la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   púbI¡ca   y   su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  proced¡mientos  adm¡nistrativos  que
rigen a los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Promulgase       la    Resolución    Exenta   NO   26/
Reg¡ón Metropolitana,   de fecha 19 de Enero de 2017, que aprueba e' Convenio  de
Transferencia  de fondos y  Ejecución   de fecha  31  de  Diciembre de  2016,  suscrito
entre el  SERVICIO  NACIONAL  DE  LA  MUJER Y  EQUIDAD  DE  GENERO,  RUT.
NO  6O.107.000-6,  servicio  público  funcionalmente  descentralizado,  a  través  de  su
Dirección   Regional   Metropolitana   representada  por  su   Directora   Regional  doña
CLAUDIA OPAZO O
por  su  Alcalde  don

ramas de Atenci
jeres, en ad

ANIBAL C
SECRETA
DVB/ACA/A

SANDON, y la MUNICIPALIDAD DE COLINA,  representada
RIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecución  de  'os

n,  Protección  y  Reparac¡ón  lntegral  en Violencia   en  Contra
lante VCM,  "Centro de la  Mujer Col¡na"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
MUNICIPAL

Y/mcm.
DISTRIBUCION:

(S)

-    Alcaldía
-Secretaria  Municipal
-Dirección de Control
-    Secplan
-D¡recc¡ón de Administración y Finanzas
-     DIDECO
-Dirección de Segur¡dad  Pública
-    Ley de Transparencia
-Oficina de Partes yArch¡vo
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CONVENIO  DE TRANSFERENCIA  DE  FONDOS  Y  EJECUClóN

SERVICIO  NACIONAL  DE  LA MUJER Y  LA  EQUIDAD  DE  GÉNERO

DIRECC'óN  REGIONAL METROPOLITANA

Y

MUNIC'PAL'DAD  DE  COLINA

CENTRO  DE  LA MUJER

En  Sant¡ago,  a  31   de  d¡ciembre  de  2016,  entre  e'  Serv¡cio   Ncicional  de  la  Mujer  y  la
Equldcld      de      Géhero,      R.U.T.      NO      60.107.000-6,      serv¡c¡o      públ¡co      funcionalmente

descentral¡zado,  a  través  de  su  Direcc¡ón  Regional  Metropo'¡tana,  representada  por  su
D¡rectora   Reg¡onal   (T   y   P)   doña   CLAUD'A   OPAZO   OSSANDóN,   cédula   .  nac¡onal   de
¡dentidad   de ¡dent¡dad NO  12.583.017-K, ambos con  dom¡cil¡o en  calle V¡IlcMcencio NO 346
comuna  de  Sant¡ago,  en  adelante  el   "Sernam  EG",  por  una  pcirte;  y  por  la  otra,  la
Municlpcll¡dcld  de  Co'inci,  en  adelante,  llel  Munic¡p¡o"  o  "  ent¡dad  ejecutora",  R.U.T.  NO
69.071.500-7,   representada   por  su   Alcalde   Don   MAR'O   OL'VARRíA   RODRíGUEZ,   cédula
nac¡onal  de  ¡dent¡dad  NO  7.591.497-0,  ambos  con  dom¡c¡l¡o  en  Av.  Col¡na  NO  70O  comuna
de Colina, se celebra el s¡gu¡ente conven¡o de Transferenc¡a de Fondos y Ejecuc¡ón.

l.-NORMAS  COMUNES  A TODOS  LOS CONVENIOS.-

PRIMERO: Antecedentes

E'  reconoc¡m¡ento  de  la  v¡olenc¡a  contra  'as  mujeres  como  una  violac¡ón  de  derechos
humanos  ha situado  el  problema  en  'a agenda  púbI¡ca  mundialI  Elevarlo a  un  problema
públ¡co  perm¡te  preven`¡rlo,  atender'o,  sancionar'o  y  sacar'o  del  ámb¡to  privado  para
avanzar   como   sociedad   en   su   erradicac¡Óni   Es   así   que   los   Estados   han   asumido
responsabilidades  y  oblígac¡ones,  a  través  de  la  suscripción  y  rat¡ficación  de  diferentes
convenc¡ones  y  acuerdos  internacíonales  como  también  a  trclvés  de  la  generac¡ón  de
políticas públ¡cas y leyes.

E' Min¡sterio de 'a Mujer y la  Equ¡dad de Género,  c] través deI Serv¡c¡o Nacional de la  Mujer
SernamEG desarrollci programas con el obj'et¡vo de promover lci autonomía de las mujeres

y el  respeto  de  sus  derechos  med¡ante  'a  prevenc¡ón,  atenc¡ón,  protección y reparación
de  toda   forma   de  v¡o'enc¡a   contra   las   mui'eres   (VCM),   en   coherenc¡a   con   la   M¡s¡Ón
';ris+'i+uclional  de  ''Imp'ementar  y  coord¡nar  políticas,  plc,nes  y  programa_s  d?  ¡9ualdqd  y

eáu¡-d-aá de géner¿ que  fortalezcan las autonomíc,s y la  no d¡scri.mina.¬!ón, de las,T:!e_r.e_s_-e;  ;oda   sLr  divers¡dad    para    la   transtormación   cultural   del   país".    Las   estra+eg-ias

programáticas se  encuentran  d¡señadas en estrecha vinculac¡ón y constituyen  eI  Modelo
de Abordaje de la V¡olencia contra las Mujeres en el país, especia'mente en sus territorios.
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Sustentan el  desarrollo de acc¡ones d¡rectas en las comunidades donde viven las mujeres

y  la  art¡culación  de  los  dispos¡t¡vos  VCM  de  la  Red  SERNAMEG  desp'egados  a  lo  largo  de
Chile.   La   oferta   progrcimática  del  SERNAMEG  se  nutre  de  al¡cmzas   v¡rtuosas   con   otros
sectores  públicos,  pr¡vc,dos y de  la sociedad  c¡v¡l  para  fac¡l¡tar el  acceso  de  las  mujeres  a
la prevenc¡ón, atenc¡ón, protección y reparación de la v¡olenc¡a.

En  ese contexto, SernamEG,  por med¡o de su  Unidcid  en V¡olencia contrci lcis Mujeres tiene
como  objet¡vo   prevenir,  citender y avcinzar en  errad¡ccH toda  forma  de v¡olencia  contra
las  mujeres  tanto  en  el  ámb¡to  públ¡co  como  pr¡vado,  y  promover el  acceso  a  la just¡c¡a
de manera pert¡nente y oportuna. Su ¡ntervenc¡ón de desarrolla a partir de 2 programas:

Programa  de  Atención,  Protección  y  Reparación  lntegral  en  Violencia  contra  las
Mujeres

Programa de Prevenc¡ón lntegral en V¡olenc¡a contra las Mujeres

l  Progrclmci  de  Atenc¡ón,  Protección  y  Repcircición  lntegrcil  en V¡olenclcl  en  Contrcl  de  lcis
MuJ'eres,    en    adelcinte,    VCM    se    ¡mplementa    por   med¡o    de    d¡versos    modelos    de
¡ntervenc¡Ón, a saber:

-      CentrosdelaMujer
-      CascisdeAcog¡da
-      Centros de Hombres que Ejercen Violencia de Pareja
-      Casa  pcira  Mujeres  Vulneradas  por la Trata  de  Personas  M¡grcmtes  en  S¡tuación  de

Explotación
-      Centros de Atención y Reparac¡ón pcna Mujeres VÍctimas de V¡olenc¡a Sexual
-      D¡spos¡tivo de Atención Telefónica yTe'emática en VCM

Y el  Progrclma de  Prevenc¡Ón  lntegrcil de Violencia contra  las Mujeres  que se ejecutará  en
los territorios med¡ante las s¡gu¡entes líneas de acción:

®        D¡fusión

Sensib¡l¡zac¡ón

Capacitación
-      Coord¡nación lntersectorial

Por su  parte, en conform¡dad a la Ley  18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidcides,
la  Mun¡c¡palidad  es  una  corporac¡ón  autónoma  de  derecho  púbI¡co  con  personalidad

jurídica y patrimon¡o prop¡o, cuya f¡nal¡dad es sat¡sfacer las necesidades de la comun¡dad
local  y   asegurcir  su   partic¡pac¡ón   en   el   progreso   económ¡co,   social   y   cultural   de   la
respectiva comuna.  La  m¡sma Ley en su artículo 4O establece:  "Las mun,'c,Ipa,,'dades,  en  e,'áXát-¿l 'á:e-=u  ierñtor¡o,   podrán-desarrollar,   directamente   o   con   ?.t[ps  ór?_aT=_s._d_e_:!a_
u;á=;rist¡:ci-án á=-l'i:st:á¿: ;unciones relacionadas con: b) La salud p!,bI¡cF y_Iq _Pr?:=S=iO±_
ná=e'l'#':ái-o-:=i:;t-=,'-i:) ia asistenc¡a social y juríd¡ca,' k) La promoc¡ón de la ¡gualdad de

oportunidades entre hombres y mujeres".

SEGUNDO:



Que,  conforme  a  los  objetivos  y  f¡nes  del     EJECUTOR,  se  compromete  a  ¡mplementar  y
ejecutar  en  el  ámb¡to  de  su  territorio  los  modelos  programát¡cos  de  SernamEG,  según  las
or¡entac¡ones técn¡cas de   cada uno de los programas y cuyos modelos se detallarán en los
siguientes capítulos.

TERCERO:

Marco regu'atori9: Ia eJ-ecuc¡ón de cada uno de  los programas se regirán por:
-      El presente Convenio de EJecuc¡ón yTransferencia.
-       Las Orientclciones Técnlcas 2O17.
-      Los proyectos comunales de Centro de lci Mujer.

Para  estos  efectos  se  ent¡ende  por  proyecto,  cada  una  de  las  propuestas  que
presente el eJ|ecutor para desarrollar en Colina, las líneas programáticas   en estricto
cumpl¡m¡ento   del   presente   conven¡o  y   de   las   or¡entaciones   técn¡cas   2017   de
SernamEG.

-      Carrc, Comprom¡so del ejecutor
-      Manual derendiciones.:;bdi~¡\i:\á\~-;;¥;::-i-i',
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ARTO:

MPROMISOS TÉCNICOS  Y I:lNANC'EROS  DE  LAS  PARTES

Comprom¡sos Técn¡cos de Sernam  EGllJl\/iiii`r-~   I_-'..__-__    _

Recl'Izar   la   inducc¡ón    correspondiente,   a   los    miembros   de   los   disposit¡vos   y
representante   del   organ¡smo  ejecutor,   durante  e'   primer  trimestre   del   año   de
ejecución   deI   Convenio.   Esta  tarea   es  de   responsab¡l¡dad   de   las   Encargadas
des¡gnadas por 'a D¡rección Regional y DAF de SernamEG. De 'a ¡nducc¡ón deberá
dejarse  constancia  en  un  acta  f¡rmada  por  todos  los  c]s¡stentes,  de  la  que  se
env¡ará una copia al Nivel Nac¡onal de 'a Unldcld en Violencla contra lcls Mujeres.

La ¡nducc¡ón cons¡derará un  mín¡mo de s horas  presenciales. También cons¡derará
una eva'uac¡ón de conten¡dos que se aplicará al térm¡no de la inducción.

Asesorcir    técn'ccimente     y    superviscir     la     ¡mp'ementoción     del     mode'o     de
lntervención,  velando  por  el  cumpl¡m¡ento  de  las  tareas  y  metcis  prev¡stas  en  e'

presente    conven¡o   y   en    'as    orientac¡ones   técnicas.    Para    estos   efectos,   se
relac¡onará  d¡rectamente  el/'a/los/las    Encargados/cls  que  des¡gne  la  D¡recc¡ón
Reg¡onal   de   SernamEG   con   eI/Ia   Encargado/a   de'   respectivo   disposit¡vo.   El/la
Encargado/a  de  SemamEG  deberá  realizar  las  s¡guientes  acciones  de  asesoría  y
superv¡sión:

Una v¡sita en terreno cada 2 meses cómo mínimo para aseson~a y superv¡sión
Dos  visitas  en  terreno  en  el    semestre,  (en  aquellos  ccisos  en  que  el  Equipo  de  lci
Dirección  Regional requiera de viát¡cos para realizar la supervisión).
Video  Conferenc¡as para  c]sesoría y supervis¡ón, cuando se cuente con  los  med¡os

para este formato
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Una  Reun¡Ón  de  trabajo  reg¡onci'  como  mínimo  con  los  equipos  de  los  diferentes
disposit¡vos VCM SernamEG de carácter anual.

En  las  acc¡ones antes  enumeradas,  se  debe  procurar la  presencía  de todo  el  equipo
profes¡onal y técnico del dispos¡t¡vo o la mayor parte de éste, debiendo dejar acta de
cada asesoría o supervisión, la que deberá ser custodiada en cada dirección regíonal
de SernamEG

Las   asesorías   y  supervis¡ones   cons¡deran   como   mín¡mo   la   rev¡sión   de   los   sigu¡entes
aspectos:

Cumplimiento de los objetivos del d¡spositivo.
Ejecución de las Or¡entacionesTécnicas ysus respectivos anexos
Reg¡strodedatos.
Casos complejos.
Fortalezas en la intervenc¡ón.
Redes  con  las  que  se  está  trabajando  y  coord¡nac¡ones  de  relevanc¡a  para  los
CaSOS.

Otras buenas práct¡cas.
-      El control y segu¡m¡ento del  lnforme Mensual de Desarrollo del Centro.

`   A.3-       El/Ia  profes¡onal  que  la  DÍrección  Regional  designe  recogerá  el  cumplimiento  de

los comprom¡sos del presente convenío, en las diferentes instanc¡as de superv¡s¡ón y
segu¡miento de la implementación de cada dispos¡t¡vo. Al presentarse cond¡c¡ones
o   irregularidades   que   pongan   en   r¡esgo   el   cumplimiento   de   los   objetivos   del
conven¡o  y  el  modelo  de  ¡ntervenc¡ón,  levantará  un  "Acta  c'e  Segu,'m,'ento  de/
Conyen,'o'',  instrumento  mediante  el  cual  ¡nformará  al  ejecutor  de  los  hallazgos
encontrados y la soI¡citud de plazos  para su cumpI¡miento.  Este instrumento deberá
estar custodiado en cada direcc¡ón reg¡onal de SernamEG.

A.4.-   Proveer  del  mciter¡cil  técnico  y  de  difusión  para  apoyar  la  intervención  que  cada
uno de los dispositivos desarrolle.

A.5.-   Promover  y  fcic¡I¡tcir  lci  capcicltcición  para  los  equ¡pos  de  los  D¡sposit¡vos  en  VCM,
dest¡nando   los   recursos   necesar¡os   para   ello,   pudiendo   entregarse   de   manera
presencial  y/o  vía  e-learn¡ng.  La  partic¡pación  de  la  totalidad  de  los  equipos  será
obligatoria.

A.6.-    Mantener  informado   al   Ejecutor  respecto   de   todos   los   conven¡os   suscritos   por
SernamEG   con   otras   ¡nstituciones   que   tengan   presencia   comunal   y   nac¡onal,
referidos a tareas que ¡ncumban al trabajo de cadci uno de los dispos¡tivos.

A.7.-    Facil¡tar y  apoyar la  gest¡ón  intersector¡al  y  la  difusión  que  recll¡ce  cclda  uno  de  los
dispositivos para una mejor ejecuc¡ón del modelo de intervención.

A.8.-   Promover la  coordinac¡ón  de  cada  uno  de  los  d¡.spos¡tivos con  los  otros  modelos  de
Íntervención de la Unidcid VCM en la región, como responsab¡I¡dad de la Encargada



de SernamEG,  gest¡onando ¡nstanc¡as de encuentro y coord¡nac¡óm  para lo cual  el
ejecutor deberá otorgar las facilidades del caso.

B.-Comprom¡sos Flnanc¡eros

BJ       Para la ejecuc¡ón y cumpI¡miento del presente conven¡o, SernamEG se compromete a
transfer¡r   para   la   ejecuc¡ón   de   cada   línea   programát¡ca   los   montos   que   serán
¡nd¡cados  en    'os  acáp¡tes  correspond¡entes  a  cada  programa  que  el  ejecutor  se
compromete a ejecutar en v¡hud de' presente instrumento.

B.2

B.3
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SernamEG,  para  efectos  de  rendic¡ón  de  cuentas    se  reg¡rá  por   el  desg'ose  del
presupuesto  en  sub  ítems  conten¡dos  en  el  Plan  de  Cuentas  de  cada  uno  de  los
proyectos de los programas presentados por la ent¡dad ejecutora.

SernamEG trclnsfer¡rá los d¡neros para cada um de las líneas programát¡cas en   dos
remesas, previo cump'im¡ento de los s¡gu¡entes requisitos:

-          PR'MERAREMESA

-      Ejecutor de continuidcid:

cI)     Resolución Aprobator¡a de' presente Conven¡o totalmente tram¡tada
b)    Aprobac¡ón del Proyecto Comunal por parte de 'a Un¡dad Técn¡ca respectiva.
No mantener rend¡c¡ones de cuentas pendientes de entrega con el SemamEG por
proyectos  ejecutados  e'  año  2016,  así  como,  Ia  clprobac¡ón  de  rend¡c¡ones  de
cuentas correspondientes a proyectos eI®ecutados en el año 2015.
c)   Aprobac¡ón plan de cuenta

SEGUNDA  REMESA:
~      Entrega de rendic¡ones  de cuentas correspond¡entes al primersemestre 2017.
-      No  mantener  rendic¡ones  de  cuentas  pendientes  de  aprobac¡ón  por  proyectos

ejecutados el año 2016.

B.4 SernamEG,  acorde  a  la  Reso'uc¡ón  30  del  año  2015  de  la  Contraloría  Genera'  de  la
RepúbI¡ca   y   a   su   Manual   de   Rendic¡ones   de   Cuentas   v¡gente,   deberá   revisar,
mensualmente,  'as rend¡c¡ones de cuentas presentadas por la  entidad ejecutora, con
la final¡dad de superv¡sar la correcta ejecuc¡ón del gasto de los recursos aportados por
SernamEG, así como el segu¡miento a los aportes compromet¡dos en el proyecto por la-á=;`iá;á`;E;i¿¿L+ora. La revi=ión indlcclda  se 'Ievc,ré a c?bo po' =IIIF E_n.ca'g=,do!=_S=_l_ai
-E);;==áó-: -R-egiona' y la unidc,d de Adminis'ración y l=inanzas de_ I_a_ _Di,ecc.ió.: Regi?n=!
-i¿--S¿mamE-G,   en -conformidc,d   a   la   Reso'uc¡ón   NO   3O   de   2O15   y_al.Man=al   de
-R=nd¡c¡ones de Cuentas de' mismo Servic¡o, en toc'o lo que no sea con'rar¡o a ellc,.

2.  COMPROMISOS  TEJCNICOS  Y  FINANCIEROS  DEL EJECUTOR

A.-           COMPROMISOSTE'CNICOS



A.1.-      En  v¡rtud  del  presente  convenio,  la  Entidad  Ejecutora  se  ob!¡ga  cumplir  con  los
objetivos  y  lineam¡entos  técnicos  específicos  establecidos  en  las   "Or,-entac,'ones
Técn,'cas 2O'7"   de cada uno de los d¡spos¡t¡vos que ejecuta en v¡rtud del presente
convenio.

A.2.-  Superv¡sc"  que  las   y  los   profes¡onales   contratados   cumplan  con   'as  funciones  y
comprom¡sos establec¡dos en la  "Guía parcl el funcionamiento deI Dispos¡t¡vo".

A.3.-  Fac¡l¡tc" la  aseson'ci y superv¡s¡ón que debe realizar,  el/la  Encargado/a Reg¡onal  VCM
de  SernamEG  y  cualqu¡er  otro  seguimiento  de  parte  del  Servic¡o  Nacional  de  la
Mujer y la Equ¡dad de Género.

A.4-   Ver¡ficc"   que   el   equipo   mantenga   actual¡zados   los   registros   y   bases   de   datos
respecto de las ¡ntervenc¡ones realizadas en los formato y/o .plataformas que indique
la  Unidad Nacional en Violenc¡a contra las Mujeres de SernamEG

l                                                                   \

l
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5.-  Resguardc"   los   registros   correspond¡entes   a   'a   ¡ntervenc¡ón,   a   modo   ejemplar-.
h¡stc>r¡as  y  fichas  de  cada  beneficiar¡a,  eva'uaciones  ¡nternas,  lista  de  partic¡pantes.
As¡mismo, debe proteger la confidenc¡alídad de dicha información.

ó.-  Cumplir   con   las   condic¡ones   ex¡gidas   por  vía   de   supervis¡ón   y   asesoría,   de   los
conten¡dos que en estas se prec¡sen de las Orientaciones Técnicas 2017.

7.-  Asegurar la pcihicipación ob'¡gcitoria de todas y todos los y las ¡ntegrantes del equipo
técn¡co   y   profes¡onal   de   cada    uno   de   los   d¡spos¡t¡vos   en   las   instanc¡as    de
capacitación realízadcis  por SernamEG,  sean  éstas  presenc¡ales y/o  e-learn¡ng.  En  el
caso   de   ejecutores   púbI¡cos   deben   desarrollcH   cursos   de   formac¡ón   a   los/as
funcionar¡os/as  que  real¡cen  actividades  d¡rectas  con  las  mujeres  usuar¡as  con  el  f¡n
de c,segurar su ¡doneidad en los fundamentos y pr¡ncip¡os deI  Programa.

A.8.-   Responder   a   las   observac¡ones   formuladas   en   el    llActa   c,e   Segl,,'m,'enJo   de/
Conyeni-o"  por  El/la  Encargado/a  Reg¡onal  de  SernamEG  o  eI/la  profesíonc,l  que  la
D¡recc¡Ón Reg¡onal des¡gne en los plazos acordcidos para su resolución.

A.9-       Part¡cipar  en  la  elaborac¡Ón  de  planes  y  polít¡cas  para  la  prevenc¡ón,  atenc¡ón,
protecc¡ón y reparación de la violencia en contra de las mujeres en el terr¡torio.

A.1O.-    Responder a los requer¡mientos de la Direcc¡Ón Reg¡onal de SernamEG.

A.1].-    Pclrt¡cipar  a  través  del/a  Coordinador/a  de  los  dist¡ntos  d¡spos¡t¡vos  en  VCM  y/o  a
través  de  un  representante  del  ejecutor,  en  reuniones  técn¡cas  y  en  act¡v¡dades
convocadas por SernamEG.

A.12.-    Velar  por  la  coord¡nac¡ón  entre  los  d¡spositivos  de  SernamEG  VCM  en  la  región

para  la  coordinac¡ón  intersector¡al  y  la  atenc¡ón  de  v¡olenc¡a  de  pareja,  sexuall,

l  Donde se encuelitre  instalado el dispos¡tivo CVS.



A.13

trata  de  personas2,  casos  de  riesgo  grave  o  v¡tal  y reeducac¡ón  de  hombres  que
ejercen v¡o'enc¡a, entregando la informac¡ón necesaria en 'os casos de derivac¡ón
y  respetando  los  tiempos  estab'ec¡dos  para  env¡ar los  reportes  e  ¡nformes  que  se
requ¡eran.3

La  ¡nformac¡ón  registrada   por  el   ejecutor     acerca   de  las  mujeres   usuarias   del
modelo de intervenc¡ón es ¡nforrnac¡ón de prop¡edad  de SernamEG.   Por tanto, la
Ent¡dad  Ejecutora  estará  obligada  a  entregar la ¡nformac¡ón  de  registro  de  datos,
de seguim¡entos, coberturas, de las/os benefic¡aria/os de' modelo de intervenc¡ón.
D¡cha   ¡nformac¡ón   debe   ser   entregada   de   manera   oportiJna,   en   cal¡dad   e
¡ntegridad, de acuerdo a los formatos y/o s¡stemas def¡n¡dos oportunamente por la
Un¡dc,d Técnica de SernamEG y con la frecuencia estab'ec¡da.

i-...-_-.
1-,...(
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A.14.-   La  ent¡dad  ejecútora  se  obl¡ga  a  cump"  con  lo  dispuesto  en  los  manuales  de
Red¡c¡ón  de  Cuentas,  De    Act¡vo  Fijo  y   de  Norma  Gráf¡ca  de  SernamEG  que  se
encuentren  v¡gentes  durante  la  ejecuc¡ón  de'  presente  conven¡o,  'os  que  serán
entregados por med¡os d¡g¡tales por la Direcc¡ón Reg¡onal.

A.15.-Asegurar que  el  Centro  de  la  Mu,'er  permanezca  ab¡erto  y  en  func¡ones  todos  los
días  háb¡les  del  año,  en  horclr¡os  de  of¡c¡m  de  9:00  a   18:00  horas   (de  lunes  a
V¡ernes).   En   caso   de  J'ornadas   de   Autocu¡dc,do,   actív¡dades   que   requieran   la
presenc¡a  de  la  totcl'¡dad  del  equ¡po  o  días  anteriores  a  las  festividades  de f¡n  de
año,  el  ejecutor debe velar por el  cumplim¡ento  de  este  comprom¡so  a  través  de
des¡gnación  de  personal  de  remplazo y/o turnos  de'  mismo  equ¡po, informando -
oportunamente -a su supervisor/a técn¡co/a.

\
-_\

En COMPROM'SOS  FINANCIEROS

B.1.-      La  Ent¡dad  Ejecutora,  para  el  buen  func¡onam¡ento  del  programa,  mediante  el
presente  convenio se  obI¡ga  a  destinar aportes  prop¡os,  tanto  en  dinero  como  en
bíenes   y   servicios   avaluables   en   d¡nero,   de   acuerdo   al   plan   de   cuentas   de
ejecuc¡ón  conten¡do  en  cada  uno  de  'os  Proyectos  Comunales  o  Proyectos  de
Ejecución       elaborados   para   'a   ejecuc¡ón   de   cada   programa   y   según   lo
espec¡ficado en el anexo respectivo.

B.2.-      Proveer  la  infrclestructura  y  equ¡pamiento  necescirio  para  la  atención  de  las/'os
usuarias/os que`al'í se at¡endan y la  correcta ¡mplementac¡ón  de  ccida uno de 'os
d¡spos¡t¡vos según la l'Guía para el funcionam¡ento" elaborada por SerncimEG.
Con lo anterior, e' eJ|ecutor se compromete a financiar:

2 Donde se especifique esta ¡ntervenc¡ón
3  Según  Or¡entac¡ones establec¡das en AJiexos.



B.3.-

B.4.-
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Secretar¡a jornadc,  completa y con  ded¡cación  exclus¡va al  trabajo del  Centro  de
la  Mujer.

El pago de los gastos de  manten¡miento y reparación  del  ¡nmueble de acuerdo  a
los informes y soI¡c¡tudes  que sean  presentados  por SERNAM y que sean  necesar¡os

para el buen func¡onam¡ento del Centro.
El   pQgo   de   los   gastos   de   consumos   bás¡cos,   como   agua,   luz,   calefacción   y
teléfono  (con salida a celular)  que se orig¡nen en el Centro.

F¡nanciar  y/o  gest¡onc"  parte  de  los  gcistos  mov¡lizac¡Ón  de  los  profesionales  del
Centro en los traslcidos para realizc" el trabajo en terreno en comunas focalizadas.

La Ent¡dad Ejecutora deberá proyeer al equ¡po eJ'ecutor, cualquiera sea su calidad
contractual, con viáticos y pasajes para asegurc" su asistenc¡a a las actividades de
capac¡tación, seguim¡ento y evaluacíón que real¡ce o convoque SernamEG.

La   Ent¡dad   ejecutora,   deberá   estc"  ¡nscr¡tcl   en   el   regislro   de   Personcls  Jurídiccis
receptorcis de  Fondos  PÚblicos, según lo estipula la ley NO19.862 para  los efectos de
recib¡r la transferenc¡a de presupuesto por parte de SernamEG.

Cerl¡[iccir  la  recepción  de  los  íecursos  transferidos  por  SernamEG,  a  través  del
comprobcinte de ¡ngresos municipales o de 'a ent¡dcid ejecutora correspondiente,
remit¡éndolo  a  la  D¡recc¡ón  Regional,  dentro  de  los  lO  día  háb¡'es  sigu¡entes  a  'a
fecha de su recepc¡ón.

B.6.-      La  Entidad  Ejecutora  deberá  rendir  cuentas,  por  los  recursos  transfer¡dos,  dando
estricto   cumpl¡m¡ento   a   lo   señcilado   en   la   Resoluc¡ón   NO   30   de   la   Contraloríci
Genercil  de  lci  República  del  ciño 2O15,  que fija  las  normas  de  Procedim¡ento sobre
Rend¡ción de Cuentas de entidades públicas y privadas, en lo que sea pert¡nente y
al Manual de Rendic¡ón  de Cuentas v¡gente de SernamEG,  en todo lo que  no sea
contrario a ella.

B.7.- En  atenc¡ón  a  d¡cha  normat¡va,  la Entldcld  Ejecuto,cl  estcirá  obl¡gcldcl  cl  env¡clr  cI
SemclmEG   mensucilmente,   dent[o   de  los   qu¡nce  pr¡meros   dícis  hóbiles   del   mes
s¡guiente  Pclra  el  cclso  de  ejecutores  públicos y  diez primeros  dícls  hóbiles  del  mes
siguiente  pclra  el  cciso  de  ejecutores  privados,  un  ¡nforme  que  señale  la  formci  en

que  se  han  ¡nvertido  los  recursos  compromet¡dos  por  la  Entidad  Ejecutora  en  la
cláusula  cuarta  del  TÍtulo  ll,  sobre  Normas  Específiccn  por  área  Programát¡ca,  del

presente  instrumento  (frescos  y  valorizados),  indicando  a  lo  menos,  el  saldo  in¡c¡al
de  los  fondos  d¡spon¡bles,  el  monto  recib¡do  en  el  mes,  los  egresos  real¡zados  y  la
cant¡dad  que  queda  para  el  mes  s¡gu¡ente,  adjuntando  toda  la  documentación
de respaldo, tanto el informe como los documentos de respaldo se conservarán en
SernamEG.

Deberá incorporar, además, un flujo de caja mensual que dé cuenta del gasto del
aporte  SernamEG  de  manera  ¡tem¡zada  y  mensual,  la  cual  será  util¡zada  para
ver¡ficcir  el   estado   de   avance   de   las   ejecuciones   presupuestarias   anuales   del

proyecto.



B.8.-       Los  recursos trclnsferidos  por Sernc]mEG  que  la  entidad  ejecutora  no  hayci  uti'izado
en el proyecto o no hciya compromet¡do su gasto o invers¡ón al 31  de diciembre de
2017,   deberán   ser   devueltos   al   SernamEG   en   conformidad   a   'a   normativa
pertinente, y no podrán ser reas¡gnados en el pen'odo siguiente.

QU'NTO:  CRITER'OS  BÁSICOS  PARA  LA  INTERVENClóN  DE  CALIDAD  EN  VIOLENC'A

Para  !a  ¡ntervención   en  s¡tuac¡ones  de  v¡o'encia  de  género  contra  lc,s  mujeres  en  un
contexto  de  calidad,  se  deberán  adoptar  principios  que  oríenten  las  accíones  que  se
desarrollen y que sean asumidos y compartidos por la entídad ejecutora y por los equípos
de trabajo que ¡ntervengan.

Resulta necesario re'evar para el traba,'o de cada uno de 'os dispos¡tívos   una intervenc¡Ón
que  busca  entregar seguridad, garantizar el  bienestc" así como recuperar y potenc¡ar su
autonomía e ¡ndependenc¡a a las mujeres que han v¡v¡do hechos vio'enc¡a grave / vital y
que se encuentran en una situac¡ón de r¡esgo de ¡gual nivel. Para e'lo, Se busca mej'orar e
¡mpactar  pos¡tivamente  en  la  calidcid  de  v¡da  de  las  mujeres,  restituyendo  sus  derechos
humanos y l¡bertades fundamentales que han sido vulneradcis por la violencia v¡v¡da.

Para  el  logro  de  estos  fínes fundamentales  es  necesar¡o  cons¡derc" cr¡ter¡os  mín¡mos  en  la
cal¡dad de la intervenc¡ón materializados a través de:

-       Atención integral desde la intersectoria'idad.
-      Atención adaptada a la realidad de las mujeres.
-       Fomento de 'a autonomía y toma de dec¡s¡ones de lc]s propias mujeres.
-      Protoco'os y/o proced¡m¡entos de den'vacíón.
-      Respeto y protección de datos sensibles.
-      TrabajoenRed.
-       Art¡culación  y  coordinación  con  otros  progrcimas  de'  SemamEG  (Mujer y Trabajo,

Mujer C¡udadanía  y  Pariicipac¡ón,  Buen  Vivir de  la  Sexual¡dc,d  y  la  Reproducc¡ón,
etc.).

-      Control de cal¡dad de forma pen'ódica.
-      Trabcijo en plazos para alcanzar p'anes y objet¡vos propuestos.
-      Superv¡sión y autocu¡dado profesional.
-       Formación de 'as y 'os profesionales

SEXTO:  COMPROMISOS  ADMIN'STRATIVOS  DE  LAS  PARTES

1.     MODIFICACIONES  DE  CONVENIO

Una  eventual  modificación  al  presente  conven¡o,  deberá  rea'izarse  con  acuerdo  de  las
partes y, en conformidad a' procedimiento s¡guiente:

c)           So'Ícitud  fundada  de  la  máxima  autorídad  del  ejecutor  dírígida  a  la  Directora
Regíonal de SernamEG.



d)           Rev¡sión  y aprobación  de la  so"citud  por parte  de  la  Unidad Técn¡ca  resp9,nsable
en   la   D¡recc¡ón   Reg¡onal   de   SernamEG.   En   el   caso   que   lci   mod¡ficacion   sea

presupuestaria,   requerirá   además   rev¡s¡Ón   y   aprobac¡ón    del    Enccirgado    de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas de la D¡recc¡ón Reg¡onal.

e)          Redacción de la mod¡ficac¡ón de Conven¡o por parie del/la Abogado/a  Reg¡onal
de la Direcc¡ón Regional.

f)             F¡rma de las partes.

g)           Resoluc¡ón aprobcitoria de la Directora Reg¡onal.

La   entidad   ejecutora,   con   la   final¡dad   de   resguardar  la   ejecución   presupuestaria   y
garant¡zar    el    cumpI¡m¡ento    de    los    objet¡vos    del    programa,     no     podrá    solic¡tar
mod¡f¡caciones presupuestarias con posterior¡dad aI 30 de octubre de 2017.

En   el  caso  de   incremento   o  rebaja   de   presupuesto   por  parte  de  SernamEG,   no  se
requerirá  la  soI¡c"  fundada  por  parte  de  la  entidad  ejecutora,  s¡guiendo  en  todo  lo
demás, el procedimiento ¡ndicado.

En  caso  de  una  mod¡f¡cac¡ón  presupuestaria  de  un  sub  ítem  a  otro,  se  formal¡zará  solo
mediante   la   respect¡ya   sol¡c¡tud   de   modif¡cc,ción   aI   Plan   de   Cuentas   del   respectivo
Proyecto,   por  parte  de   la   Entidad   Ejecutora   a  la   D¡recc¡ón   Regional   de  Sernam   EG,
adjuntando  el  nuevo  Plan  de  Cuentas,  y  la  poster¡or  ciutorización  med¡ante  oficio  de  la
autoridad regional.

2.     CONDICIONES  LABORALES  DEL  EQUIPO  DE TRABAJO

En ese contexto, la entidad ejecutora  en ningún  caso adoptará la caI¡dad de contratista
que  preste  un  serv¡c¡o  o  ejecute  una  obra,  empresa  o  faena  "ajena",  en  los  térm¡nos
establecidos en la Ley No 20.i 23.

Teniendo presente que Sernam  EG y lcis Munic¡pal'Idades, conforme a la  normativa que los
r¡gen  (Ley  19.023  Artículo  2  Ietra  i.  y  Ley  18.695  Artículo  4  letras  d.  y  k.),  ejercen  acciones  y
cumplen sus obJet,vos en coordlnac,ón y/o mutua colaboración con otros entes,  públlcos
o pr,vados, las partes se encuentran contestes en que las acciones que real,zarám dentro
del  marco  de  este  conven¡o,  t¡enen  por  f¡nal¡dad  la  satisfacción  de   um   neces¡dad
colectivci, ¡ncluidas en sus respect¡vos ámb¡tos de cicción.

En  efecto,  Ia  Mun¡cipal¡dad  ejecutará  un  programa  que  se  relac¡om  directamente  con
las  funclones   que  establece  su   Ley  Orgánlca,   "Art,~cu'o  4.-  Las  mun,c,pa'i'dades,   en   e'l=Sm+b:tnoC'OdneeSsuq:eerr,:=:=o:lG#r:n Láésa-r;ogliar,-á::=ft_a_==^n:= ~OrnCOn=r=t:Or:ónór%aanD:=mdoecI:an
a%E=:nO,st:aec,Sóun Tde:"EOs't'aU¿o:;uu:uc',¿nu=s-r-=,'=¿=o'n¿?5_:_C_Oín: d^)^L=n=na.Pn=CHl#HC:e:':aooP:=n=dOaCáóens
Adde::=':=eC=Oyne=ef:=Ieunut=' ::=:Vé;;;;;¡-L¿ ir¿moclón de la ,gualdad de oporiun'dadeS

entre hombres y mujeres".

En vlrtud de lo expuesto, el eJecutor se encargcirá de dar cumplimiento a las obligac¡ones
laborales que  por este  conven¡o  le  correspondan,  por su  cuenta  y  rlesgo  y con  personal
de   su   dependencia.   SernamEG   no   tendrá   nlnguna   relaclón   contractual,   Iaboral   n,
prevls¡onal  con  el  personcil  que  la  ent,dad  ejecutora  dest,ne  al  cumplim¡ento  de  este
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convenio,  y  no  asumirá  obligación  alguna  derivada  de  los  contratos  que  ce'ebre  con
dicho objeto.

S¡n perju¡c¡o de lo anterior, en consideración a la experienc¡a de SernamEG en las materias
objeto  de  este  Conven¡o,  'a  superv¡s¡ón  técn¡ca  de  los  equipos  de  cada  uno  de  los
programas  estará  a  cargo  de  'a  Un¡dad Técn¡ca  de  la  D¡recc¡ón  Reg¡onal  de  SernamEG
que corresponda.

Con  el  fin  de  resguardcn  la  capac¡dad  profes¡onal  y  técnica  de  los  profes¡ona'es  y,  en
definitiva,   la   atenc¡ón   adecuada   a   las/los   usuarias/os   de   'c,s   Programas,   las   partes
acuerdan    'cH    s¡gu¡entes    condiciones    de    trabaJ-o    y    proceso    de    contratación    y
desv¡nculc,c¡ón de 'os integrantes que componen el equipo:

a)    CONDICIONES  LABORAl.ES

ci.1   Si  el  equipo  es'á  contrcitcldo  conforme  o'  Cód¡go  de'  Trcibcljo:  la  entidad  ejecutora
deberá estarse a las reglas del mismo Cód¡go.

ci,2   Sl   el   equipo   está   contrcitc]do   en   ccilidctd   de   func¡onaTTos   mun)c¡pci[es:   la   ent¡dcld
eJ'ecutora deberá estarse a la reglas del respect¡vo Estatuto Adm¡n¡strativo de Func¡onarios
Municipales.

ci.3  S¡  e'  equ¡po  prestci  sus  servic¡os  cl  honorarios,  'a  entidcid  ejecutora  deberá  asegurc" a
los integrantes del equ¡po, al menos los sigu¡entes derechos:

-Respeto  a  clusencla  por  licencias  médicas  por  enfermedc,d  común  por  hastcI  15  dícis

hábi'es, durcinte la ejecución del Conven¡o.

-Respeto ci fericido legal de 15 dícis hábiles al cumplir un ciño de prestcic¡ón de serv¡cios.

l    __.

.=\ jJ
-   Respe'o  a  ausenc¡ci  po, l¡cencic]s  de  pre  y  post  ncitcil.  Considerando  que  dentro  de  los

objetivos  y  func¡ones  del  SernamEG  se  encuentra  el  "fomentc"  med¡das  concretas  que
destaquen  el  valor  fundamenta'  de  la  matern¡dad  para  la  sociedad,  ve'ando  por  su
efect¡va protección", el Ejecutor, dentro del ámb¡to de sus atribuciones, se compromete a
respetar  el  descanso   maternal  de  pre  nata',  post  natal  y  post  nata'  parenta'  de  la
prestadora de servicio a honorarios cuya intervención sea de carácter presencia', durante
'a   vígencia   del   presente   convenio,   y  asegurar  su   reemplazo   de   manera   tal   que   el
financiamiento  de'  pre  y  post  natal  provenga  dírectamente  de  la  entidad  de  salud
correspondiente en  aquellos  casos en  que  'a  prestadora  de  servícios  a  honorarios  cotíce
de manera individua'.

En  aquellos  casos en que la  prestadora de servicios  a  honorarios no  cotice  o lo hciga  por
un   monto   inferior   a'   honorario   que   percibe,   el   ejecutor   deberá   ínformar   de   ta'
circunstancia  a  la  Dirección  Regiona'  de  SernamEG  acompañando  'a  documentación
necesaria que cert¡f¡que el estado de gravidez de 'a prestadora y su situación previsiona'.
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SernamEG,   podrá  incrementar  el  presupuesto  asignado  al   programa   respectivo  para
contratar   a   un   reemplazo   de   la   prestadora   de   servicios,      s¡empre   que   concurran
copulat¡vamente  las  siguientes  condic¡ones:   1 )   Que  exista  d¡spon¡bíl¡dad  presupyestar¡a

para ello y 2)  Que la prestac¡Ón que entregue la profesional sea de v¡tal ¡mportancla para
la  cont¡nu¡dad  de  la  ejecución  del  Programa,  Io  que  deberá  cert¡ficarse  por  la  Unidad
Técn¡ca Regional y aprobarse por la Unidad Técn¡ca deI NiveI Central de SernamEG.

En  caso  de  que  se  autorice  el  ¡ncremento  presupuestario, SernamEG  con  la  fl,nalidad  de
asegurar el acceso al benefic¡o de las prestadoras de serv¡cios a honorar¡os e ¡ncent¡var la
cot¡zación  ¡ndiv¡dual,  garantizará  recursos  pcm  que  la  prestadora  reciba  el  7O%  de  siú
honorarios,  durante  el  t¡empo  que  se  encuentra  ejerc¡endo  sus  derechos  y  m¡entras  se
encuentre v¡gente el presente convenio.

-5 días de perm¡so con derecho a pclgo de honorclrios, por el nac¡miento de un h¡jo/a   que

podrá  ut¡I¡zar  a  su  elección  desde  el  momento  del  parto,  y  en  este  caso  será  de  forma
continua,  o  distribu¡rlo dentro  del  primer mes  desde  la  fecha  del  nacimiento,  también  se
otorgará en caso de adopción , pud¡endo hacer uso  del m¡smo a part¡r de la notif¡cación
de  la  resolución  que  otorgue  el  cu¡dado  personcil  o  acoja  la  adopción  del  menor,  en
conformidcid  a  los  artículos  19  y 24  de  la  Ley  NO  19.620,  prev¡a  autorizac¡ón  de  la  entidad
ejecutora y de la certif¡cación del nacim¡ento o de la adopción.

-6   dícis   de   perm¡so   con   derecho   a   pclgo   de   honorcir'ios,   para   fines   personales   del/a

profes¡onal,    previa    autorización    de    la    ent¡dad    ejecutora,    s¡empre    y    cuando    la
contratac¡ón  sea  a  partir  del  primer  día  háb'"  de  marzo,  de  lo  contrario  se  cons¡derará
med¡o día administrativo por mes trcibajado.

-Gclrclnt¡zar en  cciso  de  que  el  equipo  este  contrcllado  como 'unc¡onar¡os/cis  munic¡pciles

o   por   cód¡go   del   trcibojo,   que     tengq   dedicclción   exclus¡va   pcm   la   ejecución   del
pTogrcima  durante su jomada  laboral,  en  cciso  de  prestadores  de serviclos  a  hono,clr¡os  el
ejecutor  deberó  gclrclnt¡zcir  que  los/lcis  p,ofesionclles  que  se  contrciten  no  tengcln  otros
conlratos  vigentes  que  resulten  ¡ncompat¡bles  con  la  prestcición  de  servicio  contratoda
que  ,equiere  su  inteJyenc¡ón  de  mclnera  presenc¡ci.  En  este  punto  queda  exprescimente
prohib¡da  la  partic¡pac¡ón  del  equipo  en  act¡vidades  que  esccipan  de  los  Programas  y
dispositlvos,   tales   como:   acciones   de   promoclón   polítlca,   rellg,osas   u   otras.   Cualquier
act¡v¡dcid extra programática deberá ser notif',cada a SernamEG para su aprobac¡ón.

-      Contratcir   un   seguro    de   acc¡dentes   personclles,    de   mcinera    de    que   los   y   lcls

prestcidores/as de serv¡cios o honorcirios tengcln coberlura en esta mclter¡ci.

-    Velcir por que  el  personcil  que  se  contrcite,  no  cuenten  con  cinotaclones  por cclusc]s  de

v¡olenc¡o intrcifam¡licm  nli en el reglstTo  c,ecido por la ley 20.594.

La  entidad  ejecutora  deberá  velar e incent¡var  la  cotización  lndlvidual  a los  profes¡onc,les
a honorarios que contrate, de acuerdo a lo establecido a la Ley 20.255.

b)    PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATAClóN  Y  DESVINCULACIóN

12
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La   conformación   de'   equ¡po   profes¡onal   y   técn¡co   se   guiará   de   acuerdo   a   los
requerimientos técn¡cos. Además, lc, desv'ncu'c]clón, selección, cont,atcición y reemp'azo
del persona', deberá rea'izarse prev¡a conformidad de la respect¡va D¡rección Regiona' de
SernamEG.

Las  desvinculac¡ones  deberán  ser consultadas  prev¡amente  con  SernamEG,  med¡ante  un
Oficic,  del  ejecutor  a  la  Directora  Regíonal  con  las  razones  fundadas  y  debidamente
acred¡tadas  de  la  desv¡nculac¡ón,  con  el  objeto  de  tener  conoc¡miento  de  las  razones
admin¡strat¡vas y técniccx para el'o. Lc, D¡recc¡ón  Regional tendrá el p'azo de 5 días hábiles

para    pronunciarse   respecto   de   la   desv¡ncu'ac¡ón    propuesta.   Será    aplicab'e   este
procedim¡ento  en   aquellos   casos   en   que   el   ejecutor  cont¡núe  con   la   ejecución   de'
programa   durante   el   año   sigu¡ente,   ya   sea   por   'a   suscr¡pc¡ón   de   un   conven¡o   de
cont¡nu¡dad o de un nuevo conven¡o.

En  caso  de  que sea  necesc,rio efectuar un  reemplcizo,  el  ejecutor estará  obl¡gado  in¡c¡ar
un  proceso  de  contratación  de  reemplazo  en  el  menor plazo  pos¡ble y este  no  superará
los  15 días hábiles, contados desde la ausencia, repit¡endo el proceso inmed¡atamente en
casc,  de  no  contar  con  postulantes  idóneos.  Al  efecto  deberán  ser  consideradas  las
Or¡entac¡ones Técnicas  establec¡das  por SERNAMEG y la  prev¡a  conformidad  técn¡ca  de
la respectiva  D¡recc¡Ón  Regional.

Para  cua'quíer  contratac¡ón  de  un  miembro  del  equ¡po,  ya  sea  en  calidad  de  t¡tular  o
reemplazante,  se  constituirá  un  comité  de  seleccíón.  Dicho  comíté  estará  formado  por
representantes  de'  Ejecutor y  representantes  de  'a  Direccíón  Regional  de  SernamEG,  en
¡gual proporción. En  esta ¡nstancia se anal¡zarán  los antecedentes de los/'as  postulantes y

procederá  a  las  correspondíentes  entrevistas,  a  fin  de  elegir al  profesional  más  idóneo  y
competente para e' cargo.

Una vez concluido el proceso, se contratará a la persona que de común acuerdo se e'iJ'a.

La  contratac¡ón  y/o  desvinculación  de  un  integrante  del  equípo,  en  contravención  al
procedimiento   antes   índícado,   facu'tará   a   la   Dirección   Regional   para   rechcizar   las
rend¡ciones de cuentas que incluyan 'os montos pagados por concepto de remunercición
y/o  fíniquito,  según  corresponda,  a  la   persona  contratada  y/o  desvinculada  en  esos
téminos, de manera que dicho gasto será asumido por 'a entídad ejecutora. As¡mismo, la
contratac¡ón,  selección,  reemplazo  o  desvincu'c,ción  de  persona'  en  contravención  al
procedim¡ento señalado en este párrafo, const¡tuye una causa' de término antic¡pado del
presente   convenio.   En   el   caso   de   d¡screpancici   definirá   la   Directora   regíonal   del
SernamEG.

3.      PRÁCTICAS  PROFESIONALES

Las  partes  comparecientes  convienen  que,  ante  e'  evento  que  e'  equipo  requiera  'a
presenc¡a  de  a'umnos/as  en  práctica  profesiona'  para  la  ej'ecución  de'  programa,  la
instítución  Ejecutora se compromete a otorgar las faci'idades respectívas  para que dícha
práctica   sea   desarrollada   en   func¡ón   de   tareas   asocíadas   a   'as   materias   de   este

13



JJ

)r-:

-=-.-------`T.---__

convenio,  siendo  ésta superv¡sada  d¡rectcimente  por la  D¡rección  Regional  de SernamEG
cuando se requ¡era.

Toda  práctica  profes'Ional  de  pre  y  post  grado  deberá  ser  solicitada  por  la  ent¡dad
Ejecutora  a  la  D¡recc¡ón  Regional  respect¡va,  la  que  evaluará  su  rechazo  o  aprobac¡óm
dec¡s¡ón que será comunicada al Ejecutor.

4.-ACTIVO  F'JO

La  entidad  ejecutora  deberá  confecc¡onar  y  mantener  en  sus  dependencias,  durante
toda  la  v¡genc¡a  del  convenio,  un  inventario  actual¡zado  de  todos  los  bienes  muebles

iadqu¡r¡dos  con  recursos  transfer¡dos  por  SernamEG  pcm  la  ejecuc¡ón  deI  Programa,  en
l,llconform¡dad   ai   Manual   de   Rend¡c¡ón   de   Cuentas   de   SernamEG   que   se   encuentre
.

!.'v¡gente.

liEn  cclso  que  cualqulera  de  los  blenes  menclonados  en  el  párrafo  anterior se  deter¡ore  o
_  ____     _I    f:r\     -II-fllf1

añe  y  no  sea  suscept¡ble  de  reparación,  se  encuentre  obsoleto  pcm  el  f¡n  que  fue
l  L\JJ\J  \1\/\+   \~`,_'l_'_'_   _._      _

_ '_ _. .J._-_.  .`^JJrÁ  J~rlr`  r'O
haya sido extrav¡ado, hurtado o robado, Ia ent'Idad ejecutora podrá darlo de
l\J\^   J`J..`,_r``-'-    ---       _ \

aprobac¡ón de la Directora Reg¡onal .Ello en el contexto del deber de control
el gasto de los recursos que le corresponde a SernamEG

dqu¡rido, o
aja, prev¡a

Para el evento de que el presente convenio termine ant¡c¡pcidclmente, sea que el término
se  produzca  en forma  un',lateral  o  por acuerdo  de  las  pcirtes,  o  para  el  caso  de  térm¡no
normal  cuando  la  ent¡dad  ejecutora  no  cont¡núe  con  la  adm¡n¡stración  pcira  el  año

presupuestario s,guiente,  Ias partes convlenen  que los l'bienes fijos", def,nldos en el manual
de rend'Ición de cuentas, que se encuentren, a cr'Iterio de la  D¡recc¡ón Regional, en buen
estcldo  y  se  determine  pertinente  su  traspaso,  deberán  el  ejecutor  custodiarlos  por  un

período  de  al  menos 30  días  háblles  a  contar del térmlno  del  convenio y posteriormente
transferirlos a la nueva entidad que asuma la ejecución del Programci. En el caso   que no
se  haya  determ¡nado  la  nueva  entidad ejecutora, el  ejecutor deberá  transfer¡r los  b¡enes
antes referidos a otro ejecutor de cllguno de los Programas de SernamEG en la comum o
Reg¡ón,    y   de   no   ex¡stlr,    a   cualquler   eJecutor   público   de   algún    programa   social

gubernamental de la comuna o Reglón, en todos los casos, prevla consu'ta a SernamEG.

En  caso  que  sean  extrciv¡ados,  hurtados  o  robados,  la  ent¡dad  ejecutora  deberá  hacer
denunc¡o  a  las  ent¡dades  correspond¡entes  contemplando  en  aquella  circunstanc¡as  y
slngularizaclón de  b¡enes adquiridos con recursos transferldos por SernamEg, todo ello con
el objeto de evaluar condiciones de seguridad   (guardia o alarma) del inmueble donde se
encuentre  funclonando  el  respectivo  programci,  sin  perJu¡clo  de  lo  anterlor  el  ejecutor
deberá reponer cada uno de os b¡enes extravlados hurtados o robado e lnformar la baja
de estos b¡enes, previa  ciprobcición de la/el  Encargado/o del  programa correspondiente,
medlante  oficlo  firmado   por  eVb   Alcalde   o   Alcaldesa,   con   los  antecedentes   antes
menc¡oncidos.
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Asimismo, durante toda la vigencia del convenio, la entidad eJ®ecutora  no podrá gravar o
restring¡r, en cualqu¡er forma, el uso, goce o disposición de los bíenes f¡jos y en  ningún caso

podrá    caucíonar    oblígaciones    propias    o    de    terceros    con    los    m¡smos    bienes.    El
incumplím¡ento  de  esta  obligación,  y  en  e'  eventc,  de  que  cua'quiera  de  dichos  bienes
sea objeto  de embargo  o se  notifique cualqu¡er tipo de med¡da  precautoria respecto de
'os mismos, impetradas por terceros ajenos a este convenio, dará derecho al SernamEG a
poner térm¡no ant¡cipado al presente convenic,.

5.  SEGUR'DAD  DE  LA  INFORMAC'ON

La  entidad  ei'ecutora será la responsable  de resguardar 'os registros correspond¡entes ci  la
¡ntervención, como las fichas de 'as mujeres participantes y todos los documentos públicos
concernientes  a'  programa,  dando  cumplimiento  a  lo  d¡spuesto  en  la  Ley  19.628  sobre
Protección  a 'a  Vida  Privadc,,  en términos ta'es que deberá  cuidar de  e''os con  la  debída
dil¡gencia, hacíéndose responsable de 'os daños  (Artículo  11 ).

Las  personas  que  trabaJ|an  en  el  tratam¡ento  de  datos  personales,  tanto  en  organismos
públicos  como  pn-vados,  están  ob'igadas  a  guardar  secreto  sobre  los  mismos,  cuando
provengan   o   hayan   sido   recolectados   de   fuentes   no   cicces¡b'es   al   púb'¡co,   como
as¡mismo  sobre  los  demás  datos  y  antecedentes  re'acionados  con  e'  banco  de  datos,

¡Ón que no cesa por haber termínado sus actividades en ese ccimpo (artículo 7).

s  datos  personales  deben  utilizarse  só'o  para  'os  f¡nes  para  los  cuales  hubieren  s¡do
rFcole
blÚ

ctados,  sa'vo  que  provengan  o  se  hayan  reco'ectado  de  fuentes  accesibles  al
bl¡co  (artículo 9).

=-,iCbnforme  a  'o  anterior,  e'  ejecutor deberá  incorporc"  una  c'áusula  de  confidencialidad
ldé los datos personales de las/'os usuan'as/os de los programas, en 'os contratos de trabaj-o
o   convenios   de   honoran'os     de   los/'as  trabaJ'adores/as   o   prestadores/as   de   servícios
respectivos.

6.-  DIFUSlÓN

Será  obligación  de  la  Entidad  Ejecutora,  difund¡r  y  promover  por  todos  sus  canales  de
comunicación  (página  web,  bolet¡nes,  af¡ches,  fo''etos,  etc.),  los  programas  objeto  del
presente  Convenio  y  'os  beneficios  que  el  mísmo  otorga,  son  otorgados,  coordinados,
supervisados  y  financiados,  en  todo  o  parte,  por  el  Servicio  Nacional  de  la  Mujer  y  la
Equidad  de   Género,  y  que  sólo  su  ejecucíón  o  ¡mplementacíón  es  rea'Ízada   por  e'
ejecutor.
As¡mismo,    será    oblígación    de    la    Entidad    Ejecutora    comunicar    a    las    eventuales

particípantes  'os  obJ'etivos y alcances  de 'os  programas,  cón  el fin  de  que  éste  amplíe su
cobertura a toda 'a comun¡dad.

El  eJ'ecutor,  además,  en  cua'quier  activ¡dad  que  rea'Íce  en  el  marco  de  cua'quiera  'os
Programas  y  d¡spositivos  en  VCM,  sea  pública  o  privada,  así  como  en  los  'ugares  de
trabajo,  y  en  todos  'os  cana'es  de  difusión  con  que  cuente,  se  encontrará  ob'Ígado  a
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ut¡l¡zar   la   imagen   corporat¡va   del   SernamEG,   cumpl¡endo   con   las   especif¡cac¡ones
conten¡das  en   Manual   de   Normativa   Gráf¡cci   del  Servic¡o   Nac¡onal   de  la   Mujer  y  la
Equ¡dad   de   Género   que   se   encuentre   vigente.   De   la   misma   forma,   todo   materiaI
confeccionado  o  elaborado  por el  ejecutor que  en  todo  o  parte  ut¡Iice  la  menc¡onada
lmagen corporcitiva, deberá regirse por la reseñada  normativa gráfica deI SernamEG.  No

obstante,  en  ambos  casos,  deberá  prev¡amente informar y contar con  la  aprobación  de
la respectiva D¡recc¡ón Regional.

Por últ¡mo, la Ent¡dad Ejecutora se compromete a ¡nstalar en las activ¡dades que realice a
propósito  de  la  ejecuc¡ón  del  presente  convenio,  y  en  un  lugar  v¡sible,  a  lo  menos  un
elemento  gráf¡co  (pendón,  'lpasa  calle"  u  otro  de s¡m¡Iar naturalezci)  en  que se  ¡ncorpore
el logo de SernamEG, con el objeto de reforzar la difus¡ón del programa o dispositivo.

7.     TÉRMINO ANTIC'PADO  DEL  CONVENIO

SernamEG  se  reserva   la   facultad   de   poner  término   al   presente   convenio   de  forma
un¡lateral,   en   caso  que   la   Entidad   Ejecutora   incurra   en  ¡nciJmpI¡m¡ento   grcive   de   los
compromisos   clsum¡dos   en  vihud  de  conven¡o  o   de   c,lguno  de  los  cintecedentes  que
conformcin el Mclrco  Regulcitorio de la ejecución  de los  P,ogramc,s,  por cciusas imputcibles
aél.

Entre los ¡ncumpI¡m¡entos graves cciusales de término clnticipado del presente convenlo, se
encuentrcln:

a)  Selección,    contratac¡ón,    reemplazo    o    desvinculac¡ón    de     personal    sin     prev¡a
conform¡dad escrita del  SernamEG  (Cláusula sexta punto 2,   Ietra B)

b)  Cuando  el  ejecutor,  estando  en  conoc¡miento  de  prácticas  de  maltrato  hac¡a  las
usuaric,s  por  parte  del  personal,  del  equipo  o  cualquier  otra  que  tenga  lugclr  en  el
funcionam¡ento  cot¡diano  de  cualquiera  de  los  d¡spos¡t¡vos,  no  cidopte  lcis  medidas
adecucidcis para la resoluc¡ón de estas s¡tuac¡ones, Ias que, en todo caso, deberán ser
revisadas en conjunto con lc# contrapartes técnicas de SernamEG.

c)  Que,   existiendo  reparos   en   la  rend¡ción  de  los  fondos,   el   ejecutor  no   entregue  la
¡nformación de respaldo suf',ciente para subsanarlosi

d)  No  ¡mplementar  a  cabalidad,  los  objet¡vos,  Ias.  acc¡ones  y  resultados  esperados  del
Dispositivo contemplados en el presente convenio y en las  Orientac¡ones Técn¡cas.

e)  Que  se  ¡nduzca  u  obl¡gue  al  personal  del  equ¡po  y/o  los  usucn¡os.,  a  actividqc!es  de

propaganda    y/o    de    ccimpañas    de    cand¡datos/as    a    elecciones    munlcipales,
parlamentar¡as y/o pres¡denc¡ales.

f)    El  establec¡miento  de  gravámenes  o  restricc¡ones  de  cualqu¡er índole  del  uso,  golce  o
d¡sposic¡ón   de   los   b¡enes  tijos   o   el   establecimiento   de   cauc¡ones   de   obI¡gaciones
propias  de  la  ent¡dad  ejecutora  o  de  terceros,  respecto  de  los  m¡smos  bienes,  en
conform¡dad a lo señalado en la cláusula sexta punto 4).
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g)    Uti'izc" el  rec¡nto  de  cualqu¡era  de  'os  d¡sposít¡vos  parci  otros  fines  d¡stintos  del  ob,-etivo
del presente convenio.

l
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h)  No  resguardar las  condiciones  de  conf¡dencial¡dad  y seguridad  de  'a  informac¡Ón  de
los datos de' Programa.

El  hecho de haberse incurrido  en una causal  de  término antic¡pado o de incumplim¡ento
grave, será  ca'Íf¡cado por la  D¡recc¡ón  Reg¡onal del SernamEG,  previo ¡nforme em¡tido  por
la  Un¡dad Técnicci  correspond¡ente.  En  cualquier caso,  para  poner térm¡no  c,nticipado  ci
un  convenio,  siempre  se  deberá  contar con  el v¡sto  bueno  de  la  Directora  Nacional   de'
SernamEG.

La  decis¡ón  de  poner término  ant¡cipado al  convenio deberá  ser notif¡cada  al  ejecutor a
través de Oficio de la  Directora  Reg¡onal, al  menos 30 días  corridos antes de  la fecha  en

que se quiera poner término a su vigenc¡a.

La Entidad Ejecutorci tendrá un p'azo de 5 días háb¡les, contados desde 'a not¡fícc]ción del
Oficio   que   informa   de   la   decisión   de   terminar  e'   conven¡o,   para   formu'ar  y  sol¡citar
fundadamente  a  la  D¡rectora  Regiona'  que  se  reconsidere  la  med¡da,  quien  responderá
dentro de' plazo de l O días háb¡les, contados desde la recepción del Oficio de descargos.

Una vez notif¡cada  por Oficio de la  D¡rectora  Reg¡onal del SernamEG, la decisión definit¡va

que  pone  término  al  convenio,  'a  Ent¡dad  Ejecutora  dispondrá  de  un  plc,zo  de  30  días
corridos  para  efectos  de  la  respectiva  certificación  del  gasto  y restituc¡ón  de  'os  fondos

lasignados  que  no  han  sido  utilizados  n¡  comprometídos  a  la  fecha,  sin  perjuicio  de  su'ob'igación  de  dc" oportuno  cumpl¡m¡ento  a  'os  procedim¡entos  de  rendición  de  cuentcH

estab'ecidos en el presente instrumento y a las obl¡gac¡ones técnicas respectivas.

Si  'a  Ent¡dad  Ejecutora  se  desiste  de  continuar con  la  ejecución  del  programa  antes  de'
térm¡no  de  vigencia  del  presente  instrumento,  deberá  notificar  al  Servicio  por  escrito,
mediante  Oficio  d¡r¡gido  a  la  Directora  Regíona',  al  menos  120  días  corridos  antes  de  'a
fecha en que pretenda cesar en la ejecución, debiendo rest¡tuir la totalidad de los fondos
asignados   que   no   han   sido   uti'¡zados   ni   rendidos   cil   momento   del   térm¡no,   dando
cumplimiento  a  los  procedimientos  de  rendic¡ón  de  cuentas  estab'ecídos  en  el  presente
Ínstrumento.  Así también,  hacer entrega  de  toda  la  información  y  registros  relacíonados
con   los   benefíciarios   atendidos  y  los  documentos   de   gestión   que   el   dispositivo   hc]ya
elaborado,    sin    perJ®u¡cio    de    su    oblígac¡ón    de    dar    oportuno    cump'imiento    a    'os

procedímientos  de  rendíción  de  cuentas  establecidos  en  e'  presente  ¡nstrumento  y  a  las
oblígacíones técnícas respectívas.

En  todo  caso  de  término  antic¡pado,  el  ejecutor  deberá  resguardar  'os  derechos  y
atención de los beneficiarios.

8.   Cc,r'a compromiso
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Con   el   objeto   de   resguardar  el  f¡e'
ejecutora  suscribe  en  este  acto  una
¡ntegrante del presente ¡nstrumento.

"-::",.:..-,,,--,.::
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cumpl¡m'Iento   del   presente   conven¡o,   Ia   ent¡dad
carta  comprom¡so  que  se  entiende  formar  parte

ll.A.-  Q±!±£Qj=É±!IBQSJ2E±AJ!±±!!ÉB

PRIMERO:  OBJETIVOS

1.      OBJETIVO  GENERAL

Contr,bum  en  el  ámblto  local  a  d¡sminuir y  desnaturaI¡zar  la  violencla  contra  la  dlversldcid
de  mu]eres  a  través  de  acclones  de  prevenclón  y  atención  pslcosoc¡al  y iurídlcci,  como
tamblén  articular redes  que  permitan  generar una  respuesta  institucloncil  oportuna  en  el
temtor,o, en conjunto con organlzaciones soc¡ales y otras entidades prlvadas a" presentes.

2.     OBJETIVOS  ESPECíFICOS

1.   Otorgar   orientación   e   informac¡ón   y   generar   coord,naciones   con   redes   pm   la
divers¡dad de   muieres que consulten en el dispos¡tivo y sufran de vlolencias en el terrltorlo.

2.   Cons"m   una   ¡nstancia   local   de   referencia   que   brinde   atenc¡óm   contenclón
protecc.,Ón   y   reparac¡ón   a   mujeres   que    vlven   v¡olencia    de    pareia,    potenc,cindo
hab,lidades  personales,  de  autoestima y  creando  conscienc¡a de'  n,vel  de  r¡esgo y de  la
violenc'Ia de género.

3   Potenclar  a  través  de  la  ,ntervención,  psicológ,ca,  soc,al  o  económ,ca,  las  distintas
autonomías de la mujer

4   Fomentar y acompañar el  proceso  de  autonomía  económ¡ca  e  integrac¡ón  soc¡al  de
las muJeres mediante coord¡naciones con entldades públicas y/o privadas.

5   Otorgar  representac,ón  jud,c,a'  a  las  mu,eres  que  vivan  violenc¡a  en  e'  contexto  de
pareJa o ex pareja en sede penal o sede familia para promover su protección y acceso a
la justic¡a.

6   lmplementar  estrateg¡as  de  prevención  como  d,fus¡Ón,  sens¡bilizac,óm  capac,tac,ón  y
trcibaio  con  redes  en  la  comunidad  con  el  obJeto  de  promover  camb¡os  culturales  en
torno a lci violenc¡a contra las mujeres.

7.  lmplementar acciones  de  difus¡ón,  sens¡b,Ilzac¡ón y  capacltación  con func¡onarlos/as  y
cictores/as   de   instltuc¡ones   públlccis   y/o   privadas   e   ¡ntegrantes   de   organ¡zaciones
comun,tarlas y redes locales en el ámblto de la prevenclón,  para  la   pesqu¡sa,  detección
precoz, derlvación, atenclón oportuna y seguimiento de los casos de v¡olencla.
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8.   Art¡cu'ar  coord¡nac¡ones  intersectoria'es   locales   en   los   ámbitos  judicia'es,   de  salud,
educacionales,   laborales   y   otros   que   contribuyan   a   otorgar   atención   y   derivación
oportuna  a las mujeres que v¡ven  todo tipo de violencia, facilítando el  cabal ejerc¡cio de
sus derechos.

9.  Real¡zc" acciones  de  seguimiento  con  las  mujeres  que  han  sal¡do  del  dispositívo  con  el
fin de monitorear en forma permanente la s¡tuac¡ón de violenc¡a y el nivel de r¡esgo en la
que se encuentran, junto con las medidcx en caso de ser necesarias.

10.  Promover  la  coordínac¡ón  de'  disposit¡vo  con  otros  programas  de    SernamEG  en  el
terrítorio, según lo establecido en los respect¡vos protocólos de acción.

__,--.-'-' :i:    ,=-;l    ,_`,.
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SEGUNDO:  FOCAL'ZAClóN  DE  BENEFICIARIAS

Las  suJ'etas  de  atención  se  díferenciarán  según  'as  !ÍnecH  de  intervención  del  dispositivo,

que son 'a de atención y prevención, conforme se señala a continuac¡ón.

La 'ínea de atenc¡ón se subdivide en:

O,ientación  e  informclción:  Todas  las  mujeres  de  18  años  o  más  que  sufren  o  han
sufrido  violencias  s¡n  ¡mportar su  naciona'idad,  estado  civil,  nível  soc¡oeconóm¡co,
nível   educativo,     pertenencia   a   pueblos  indígenas,   d¡scapacidad,   ocupacíón,
religión, creencias, salud u on'entcic¡ón sexual, entre otras.

-      lntervenclón  ps¡cosocicll,  educcitivci  y/o jurídicci:  se  enfocará  especi'ficamente  en
mujeres de  18 años o más que hayan sufrído violencia por parte de su  pareja o ex
pareja.  Así como en aquel'os casos de violencía contra  las mujeres que se evalúe
pertinente brindar atencíón por e' dispositivo Centro de la Mujer.

Lc, Línea de Prevención se subdivide en:

®      Difusión:   El   público   obJ'etivo   es   la   comunidad   en   general:   muJ'eres,   hombres,

niño/as, jóvenes y adulto/as mayores, sín dístínción.

®      Sensibil¡zclción:   E'   púb'ico   objetivo   son   las   personas   que   e'   Centro   de   'a   Mujer

defina    como    pn'on-tarias    para    estar   sensibi'izadas    en    temátícas    de    VCM,
preferentemente  vinculadas  a  los  sectores  de  educacÍÓn,  salud, justicia,  pol¡cías,
medios  de  comunicación  loca' y organizacíones  territoria'es, funciona'es,  privadas
y la soc¡edad civi'.

Capc,citcición:  El público objetivo son  lcH personcx que el Centro de 'a Mujer defina
como  prioritarias para  estar sensíbmzadas en  temát¡cas de VCM,  preferentemente
vínculadas   a   los   sectores   de   educacíón,   salud,  justicia,   polícías,   medios   de
comunicacíón   local   y   organizacíones   territoríales,   funciona'es,   prívadas   y   la
socíedad cM'.

19



"+,';:;3it,-\l

Coordinación    intersectoricll:     El     público    objetivo    son    ¡nst¡tuc¡ones    territoriales
vinculadas al cont¡nuo de pesquisa, derivaciórL  atenc¡ón y sanción de  la VCM en
los espcic¡os locales de ¡ntervenc¡ón del Centro u otros d¡spos¡t¡vos.

TERCERO:  FOCALIZACION  TERRITORIAL

La intervenc¡ón de la línea de atención del centro se efectuara en las comunas de
Colina,   Lampa   y  T"   "   en   las   que   se   desarrollara   las   acc¡ones   de   atención

ps¡cosoc¡al  y  juríd¡ca,   acc¡ones  de   prevención/sens¡bil¡zac¡Ón   trabajo  en  redes
para la atenc¡ón a las mujeres que residan, estud¡en o trabajen dentro del área de
focal¡zación  del  centro.  Sin  perju¡cio  de  lo  anter¡or  el  ejecutor  no  podrá  negar  la
atenc¡ón de alguna mujer que lo íequiera, y que resida en otra comuna.

CUARTO:  COMPROMISOS TÉCNICOS  Y  F'NANC]EROS  DE  LAS  PARTES

1.     COMPROM'SOS TÉCNICOS  Y  FINANCIEROS  DE  SernamEG

A.-  COMPROMISOS TÉCNICOS

A.1   Fac¡litar  y  apoyar  la   gestión   intersectorial   que  reaI¡ce   el   Centro   pcm   una   mejor
ejecuc¡Ón del modelo de ¡nteryención.

A.2  Promover  la  coordinac¡ón  del  dispositivo  con  otros  progrcimas  de  SernamEG  en  el
terr'Itorio, como respon5ab¡l¡dad de e'/la/los Encargada/o/os RegionaI/es de la  Unidad
Regional    de    VCM    de    SernamEG,    gestlonando    lnstancias    de    encuentro    y
coordinación, para lo cual e' ejecutor deberá otorgar las faciI¡dades del caso.

A.3     La  entlidcld  ejecutora  deberó  considerar  e'  acceso  preferente  pcm  las  personas
atendidas  del subsistema  "Seguridades y  Oportun¡dades"  de  la  Ley  NO 20.595,  en  las
condlc,ones  y  formas  que  se  establezcan  en  el  convenio  que  suscriba  SernamEG
con e' M¡n¡sterio de Desarrollo Soc¡al.

B.-COMPROMISOS  FINANCIEROS

B.1SernamEG,   se   compromete   a   destlnar   para   el   cof¡nanciamiento   de   la   gestlón
admin¡5tración  e  lmplementac¡ón  del  proyecto,  'a  suma  bruta,  Únlca  y  total  an.ual  de  $
69.646.854  (sesenta y nueve  mlllones seisclentos cuarenta y se¡s m"  ochoclentos cincuenta

y cuatro pesos) la que se desglosa de la slguiente torma'.

Cl        l . ITEM C2
APO RTE  '` 1: SERNAMi

-APC)RT '-SERNAM

a l ci Honorario
$0

10 Ga5tos              enpersonalAdm¡nistrat¡vo 11 eÍ5On liiiliili±
SO

Persor`cil Códlgo del TrabajoPersoncildePlanta1213
$0
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14 personai a contrato $0

15 Gastos en  Blenestc]r $0$0

16 Gcistos en Segun-dad Laboral

10 TOTALPersoncil a  Honorarios

3 983 59O

$0$9.960.OOO$0SO$0$0SO$9.96O.00O$0$0

20 Ga5tos            enper5onaioperac'ona' 21 $5.$0

22 Personal Cód'go del Trabc]jo

23 Personal de Planta $0

24 Personal a Contrato $0$0$0$53.983.590

25 Gastos en Bienestar

26 Gastos en Seguridad Lc]boral

20 TOTAL

3O\ Gastos             enAdm'nlstración 31 ArTlendos

32 Allmentoción y Beb¡das

33 Mcitericiles cle Uso y Cc,nsumo $0$0$0$0$0

34 Serv¡c¡os Bás'cos

35 Mc]nten¡mlento y Reparoc¡ones

36 Gasto5 de Traslados

37 Serv'cios de Seguros

38 ser,Ícíos              Técnícos              yprofes,ona'es SO

l._`-L'=-_Í'.?'.-_T-l(-l

39 Otros Gastos en Administración $0

30 TOTAL $0SO$0$0

"-Áo\ GastosOperac,ona'es 41 Amendos $0

42 Alimentac¡ón y Bebidas $  700.000

43 Maten'a'es de Uso y Consumo $ 350.OOO

44 Serv'cios Básicos $0 $0

45 Gastos de Traslados $ 2.200.000 $0$0

46 Pub''c¡dad y Dlfus¡ón $0

47 Serv'cios Generale5 $0 $0

4849 Serv¡c¡o5               Técnicos               yProfes¡ona'es $   1.911.50O $0

Otros Gastos Operac'ona'es $  447.144 $ 94.620

40 TOTAL $ 5.6O8.644 $ 94.620

50 Transfeíenc'asBenefic'ar'os/c,s 5l MobiI¡ar'os $0

52 Máqu¡nas y Equ¡pos $0

53 Equ¡pos ,nfomátlco5 SO

54 progíc,mas informát¡cos $0

55 Gastos de Tras'odos $0

56 Aporte Monetcirios $0

57 Maten'a'es e 'nsumo5 $0

50 TOTA L $0

60 Gastos             deinver5ÍÓn 61 Teírenos $0

62 Edlfic¡os $0
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63 Vehículos SO$0$0$0$0SO$10 054 62O'

64 Mob¡i¡ario5

65 Máquinas y Equipos

66 Equ¡pos lnformát¡cos

67 Progrcimcis lnformáticos

60 TOTAl SO

i 9

TOTALF'RESUEUESTO          -'`l S 69.646.B5A.-

2.-COMPROMISOS  TÉCNICOS Y  FINANCIEROS  DEL  EJECUTOR

A.-COMPROMISOS TÉCNICOS

A.1  Sobre el Modelo de lntervención:

-      Brindar  atenc¡ón  a  las  mujeres  que  v¡ven  violenc¡a  en  el  terr¡tor¡o,  desarrollando
estrategias   de  sensib',l¡zación,   prevención   y  trabajo   en   redes,  favorec¡endo   los
criter¡os  de  las  Orientac¡ones  Técn¡cas  2017  y   los  objetivos  del  Proyecto  comunaI
2017.

Procurar emplazar el d¡sposit¡vo de  manera  óptima según  lo señalado en la  "Guía

para el func¡onamiento de Centros de la Mujer".

La  atenc¡Ón  deberá  entregarse  en  un  horar¡o  que  perm¡ta  la  part¡c¡pac¡ón  de
mujeres trabajadoras.  Es  decir,  deberá  contarse  con  al  menos  un  día  con  horar¡o
vespert¡no    para    la    atenc¡ón    individual   y   grupal.    Este    horarllo    deberá    estcH
contemplado  en  la jornada  laboral  o  en  el  horar¡o  de  prestac¡ón  de  servicios  de
los/as   técnicos/as   y   monitores/as,   el   cual   no   puede   ser  super¡or  a   las   44   hrs
semanales.

Fclc'Il¡tar la  coord¡nac¡ón deI  Centro  con  los otros  d¡spos¡t¡vos  de  la  Unlldad  VCM  en
la   región.   Promover   la   coord¡nac'Ión   del   d¡spos¡tivo   con   otros   programas   de
SernamEG   en   el   territorio,   como   responsab¡l¡dad   de   el/la/los   Encargcida/o/os
ReglonaI/es  de  la  Unldad  Regional  de  VCM  de  SernamEG,  gestlonando  instancias
de   encuentro   y   coordinac¡ón,   pcira   'o   cual   el   ei'ecutor   deberá   otorgar   las
fac¡l¡dades del caso.

A.2 Línecis de Acción, Resultados y Coberturas Espercidas.

El   modelo  del   Centro  ,ncm  líneas   de  acc,ón   en   los  ámbltos  de.   l)   AtencIÓn  y  ü
Prevenc¡ón.
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Las  líneas  de  acc¡ón  antes  mencionadas,  se  encuentran  descr¡tas  en  'os  I¡neamientos
establecidos en las Orientaciones Técn¡cas 2017, deben ser  concordc]ntes con el Proyecto
comunal.

Las coberturas que se c,s¡gncin aI Centro en cada una de las 'íneas de c,cc¡ón para el año
2017, deberán  cump'irse según  el  Proyecto  comunal,  las  Or¡entac¡ones Técn¡cas 2017, y lo
establecido  en  el  presente  convenio,  lo  que  será  eva'uado,  por medio  de  supervísiones,
asesorías  y  segu¡m¡ento  por  la  Direcc¡ón  Regiona'  de  'as  cuales  se  debe    ínfomar    la
Unidad Nac¡onal de la  Un¡dad VCM.

El  modelo de ¡ntervención será  evaluado  por el  cumpI¡m¡ento de las s¡gu¡entes Coberturas

y Resultados esperados:

')              Atencíón

l.1  Resultcldos espercidos de Atenc¡Ón:

Deberá estcirse a lo d¡spuesto en eI Proyecto Comunal aprobado por el SERNAMEG, parte
¡ntegrante del presente convenio.

l.2 Resultcidos esperados sobre el proceso de c]tención:

Los Centros deberán br¡ndcHuna pr¡mera atenc¡ón a todcK las mujeres, ¡ndependiente
del t¡po de violencia contra 'as mujeres por e' cual consulten.

Los  Centros  deberán  otorgar ¡ntervenc¡ón  psícosoc¡ojurídica  a  mujeres  que  sufran  de
violenc¡a  de  parte de sus QgrQ¡gs o ex parei'as  en  el terr¡ton'o,  siempre y cucindo ellas
así lo deseen.

Los  Centros  deberán  otorgar  patrocinio  a  'as  personas  atendidas  en  las  causas  por
violenc¡a eJ'ercída por sus parejas o ex parejas que corresponda ejercer en sede penal
o  fam¡'ia,  según  sea  el  caso,  conforme  'o  est¡pulado  en  las  Orientaciones  Técn¡cas
2017 y sin perjuicio de las metas que a continuac¡ón se señalan:

a)   Se   deberá   patrocinar  y/o   querellar  judicíalmente   a'   100%  de   lcis   mujeres   que
ingresen  a  ¡ntervenc¡ón  psicosociojuríd¡ca,  salvo  que  ellas  lo  rechacen,  cuentan
con  representación  'egal  particulc,r,  la  causa  se  encuentra  terminada  o  deserten
del Centro o de la   atención jun-díca. Todos estos casos deben  constar por escrito,
estar   firmados   por   la   mujer     y/o   e'/'a   abogado/a   y   e'/la   coordinador/a   y
registrados en 'a carpeta índ¡vidual de  'a mujer.

El o la profesiona' abogado o abogada del  Centro debe coord¡narse con la Ccisci
de   Acogida   para   asegurar   'a   v¡sita   y   representación  judicia'   al   100%   de   las
personas  atendidas  que  'a   Direcc¡ón   Reg¡ona'  de  SemamEG   asigne,  sa'vo  las
excepcíones señaladas e índicadas en la letra a).
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l.3. Resultcidos espercidos sobre procedimientos parci la scil¡da y seguimlento

Los  proced¡mientos  para  la  salida  y  los  seguim¡entos  deben  real¡zarse  cons¡derando  lo
s¡gu¡ente

a)    100%  de  las  mujeres  que  cuenteh  con  algún  t¡po  de  salida  de'  Centro  deben
contc" con una evaluación del n¡vel de violencia y n¡vel de riesgo.

b)    100%  de  las  mujeres  que  son  enviadas  por  los  Centros  HEVPA  deben  contar  con
reporte  de  violencia,  el  cual  debe  ser env¡ado  2 semanas  después  de  emitida  la
sOl¡citud.

c)    Desarrollar  estrategias  para  mejorar  la  adhes¡ón,  dismiryyendo  el  porcentaje  de
deserc¡ón e interrupción alcanzado en el año de ejecucion anterior.

l.])  RTevención

resultados   esperados   de   la   línea   de   Prevención   serán   d¡stintos   en   función   de_l._+_.__  _.   .:-L

---    .los  r

5}\Jll \^\^\J.    `,-r'-' __ --     --_

cursos humanos con que cuenten  los  Centros de la  Mujer.  En  pah¡cular,  se d¡stingu¡rá

:::.:i

B)

dos t¡pos de Centros:

Centros  de  la  Mujer que  en 2017  cuenten  con  un/a  profesional  para  el Programa
Prevenc¡ón.  En  este  casc,, los  Centros  desarrollarán  su  acción  en  cuatro  líneas  de

c¡ón: Difus¡Ón, Sensib¡lización, Capac¡tac¡ón y Coordinac¡ón lntersectorial.

Centros   de   la   Mujer  que   en   2017   no   cuenten   con   un/a   profes¡ona'   pcm   el
Programa   de   Prevención.   En   este   caso,   los   Centros   sólo   desarrollarán   acciones
lJI        \r\Ji\ii--     _-     -__

prevent¡vas    en    dos    líneas    de    acc¡ón    del    Programa    de    Prevenc¡ón:    D¡fusión    y
Coord¡nac¡ón lntersectorial.

A  continuación  se  describen  'os  resu'tados  esperadc,s  para  cada  una  de  'as  líneas  de
acc¡ón del Programa de Prevenc¡ón;

l .  Di'us¡ón: Las acciones a desarrollar por cada Centro de la Mujer, que " cuenta con un
profesional para el Progrcima de Prevenc¡ón, deben ¡nclu¡r al menos:

.     realización  de  2  eventos  comUnitariOS  en  tOrnO  a  fe=h_==:?^n^m~=mnP.raa:¡nVnaSr!=u3ae,r=a'=o:'2u±' dueCnLov=,=-=É:=, -ii 'á-e f=brero  u  otros que  a  nivel  local  puedan reSultar

s¡gnif¡cat¡vos).

.     sgEsrtl:::uut;:un.Iiel  mclterlal  gráf.ICO  PrOPOrF:?nado  P?r,lf!I_!:V.?!  N_=f:oancaI:+fns:lcomOagl::eUruaL#¿: uy-ái:;r'¡ub'u-¿l¡á:9á:`:ét:ria¡?r_á_fi=_O_?:^O.P''On!f=¡I:e:=rí='oahfiCthe=eS:i£it:OnS)`

3  apar,c,ones  en  pren5a  escr,ta,  radios  'oca'es,  póg,nas  web,  te'ev,s,Ón  u  otros
med¡os locales/regionales.
otras acciones de d¡fusión que eI Centro determ¡ne en base a su diagnóst¡co local.

En el caso de los Centros de la Mujer que cuenten con un/a profesional pcm el Programa
de Prevención  en  2017,  Ios  eventos  comunitar,os  serán  3 y  las  apanc,ones  en  med,os  de
comun¡cación serán 5.
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2.   Sensib¡'izcición:   las   acc¡ones   de   los   Centros   que   cuenten   con   un/a profes¡ona'   de'
Programa de  Prevencjón, íncluirán:

-      real¡zac¡ón   de   s   act¡v¡dades   (en   formato   charla,   tciI!er,   video   forp,i =,ctividadl:u-i;::áI,-d¡ái¿go vec¡nal. ..) con una part¡c¡pac¡ón de 300 personas en total.

2.    Cc,pcicitcición: 'as   acc¡ones   de   los   Centros   que   cuenten   con   un/a profesional   de'
Programa de Prevención, ¡ncluirán:

®      Capac¡tar  a  80  func¡onarios/as  púb'icos/as  de  sectores  estratégicos  (Educación,
Salud, Justicia,  Policías)

Capac¡tar  a  4O  personas  de  grupos   priorizados  en  los  respect¡vos  D¡agnósticos
Locales.

o      Capac¡tar  a  30  personas  como  Mon¡tores/as  Comunitarios/as  en  Prevención  de
VCM  (realízando para  ello dos vers¡ones del curso). De esas personas, el sO% deben
ser d¡n'gentes/es comun¡tarias/os.

Específ¡camente,    respecto    del    Programa    Nac¡onal    de    Formación    de    Mon¡toras/es
Comunitar¡as/os, se señalan las sigu¡entes responsabilidades:

''Íii':l!}3`(++/:¡li/i,J,,-

83ÍÍl),`,T'l:

l,t3!_,j:'_IU1

1.  Definición,  inv¡tac¡ón  y  selecc¡ón  de  las  mon¡toras/es,  a  pcirtir  del  Diagnóstico
Loca'. Las y 'os  participantes serán  principalmente d¡rigentas/es soc¡ales, sindicales,
vecinales,  rel¡g¡osas,  de  personas  mayores,  etc.  Se  cons¡deran  como  susceptibles
sujetas/os  del  Programa  Nac¡onal  de  Formación  de  Monitoras/es  Comun¡tarias/os
los  y  'as  integrantes  del  conjunto  de  organ¡zac¡ones  func¡onales  y  territor¡ales  la
comunidad.
2.  lmplementac¡ón  de  lcS  sesiones  de  capac¡tac¡ón.  Para  e'Io  desde  la  Un¡dad
Nacional en VCM se fac¡'itarán I¡neam¡entos y mater¡ales.
3.  Formulac¡ón  de  lnformes  Tr¡mestrales,  estados  de  avance  y  reportes  al  f¡nalizar
cada capac¡tación.
4.  Segu¡miento  y  eva'uación,  de  parte  de  la/e'  profesional  encargado/a  de  la
capacitación.   La   eva'uac¡Ón   satisfactoria   del   proceso   de  capacitac¡ón  y   del
proyecto de  práctica  comun¡taria permmrá  'a  cert¡ficac¡ón  de  cada  participante
como   Monitor/a   Comunitario/a   en    Prevenc¡ón   de   VCM.   Por   otra   parte,   el
seguímiento  se  real¡zará  a  través  de  la  conformación  de  espacios  de  redes,  que
consoliden los conoc¡mientos abordados durante la capacitac¡ón.

4.  Coordincic¡ón  'ntersectoricil: las  acciones  del  conjunto  de  los  Centros  de  la  Mujer,  que
cuenten o no con un/a profesional para el Programa de Prevención, en este componente
se traducírán en:

-      Conformac¡ón   de   una   red   omesa   intersectorial,   que   coord¡ne   y  ejecute   las
acciones   emcinadasporeI   Plan   Nac¡oncil   de   Acc¡ón   en   Vic,Iencia   contra   las
Mujeres  2014  -20'8,  para  ello  se  debe  generar  un  plc,n  de  acc¡ón  anual.  Así,  se
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trata  de  reforzcw  el  trabajo  en  red   entre   la   dist¡ntas  ~Instituc¡ones  y  organ_¡smos
r=Ievantes  del  terr¡toric,,   a  través  de  encuentros,   convenios,  homologac.ión  die
iñf¿rmclción    y   datos,    entre    otros.    Sin    perjuicio    de    lo    anterior,    ?esde    est_e_
componente-es  deseable  la  pc,rticipac¡ón  en  otros  espac¡ps  d`e  red=s ,=_ T_e=_s.
;ela¿ionadas con la problemática, coordinadas por otras ¡nstituciones, tales como:
Red lnfanto Juvenil, Red Chile Crece cont¡go, entre otras,

C.-Presentclción   de   lnlormes,   Plcizos   de   Entregci,   Rev¡s¡ón   y   Aprobclc¡ón:   La   ent¡dad
Ejecutora  e5tará  obligada  a  presentar y  mantener los  s¡guientes  documentos  para  la
correcta ejecuc¡ón del mode'o:

Atenc¡ón:

lnforme Mensual del Desarrollo del Modelo de lntervenc¡ón Centros de la Mujer.
Reporte de Segu¡m¡entos.

L    Ilnforme   de   gest¡ón   Semestral   y   Anual,   que   ¡ncluya   anáI¡sis   cuaI¡tativo   de   la
`    i..l`:.I`

antención   y   utilización   de   s¡stemas   de   reg¡stros   establec¡dos   por  SernamEG,
an¡llas digitales y/o s¡stema ¡nformát¡co.

ervenc¡ón del d¡spositivo

l;._¡;

_l)J/

EI
\

O-;
"ejeC

o  y/o  sistema  que  se  ocupará  para  elaborar  cada  ¡nforme  será  indicado  al
por la  Un¡dad Técnica de SernamEG.

deberán em¡tir ios sigu¡entes ¡nformes, según formcito y picizos que se espec¡f¡can:

Pe,iod¡c¡dcid         de¡nloime;i Tlpo_de lnlorme     "                       Í Fecha' i' Fo,mato L

Pnmer   día   háb¡l   del

.  ,Z'.3.lFormato          definido

Mensucil Gest¡ón:  1nformcic.¡on  de  ingresos,  salidcis  ysegu¡m¡ento,tipodeatenc¡onesentregadasyotrot',pode¡nformac¡óndecaracterísticasdelasmujeres.
meS                      ''dl por SernamEGFormatodefinido

Informe    semestraideGest¡ón Avances     ler    semestre    de    'a     Ge5tlontécn¡cade'modeloAccionesdesarrolladcisene'periododeacuerdc,alíneasdelmodelo,'ogros,d¡,ic.ultades. Pnmer   d,ci   habil      emesdejul'Io.Fechacidefin¡rpor
por SernamEGFormatodefinido

lnforme   Anual   deGest¡Ón Gest¡ón    técn¡ca    del    modeloI    Acc,onesde5arrollcidcnenelper¡ododecicuerdoaI¡necHdelmodelo,Iogros,d¡f¡cultadesyaspectosdestacadosqueperm¡tanuncivÍ5iónyevaluac¡ónglobaldelservic¡o
SernamEG por SernamEG

B.-  COMPROMISOS  FINANCIEROS
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B.1    La   Municipalidad,   se   compromete   a   destinar   para   la   gestión,   admin¡strac¡ón   e
¡mplementación   del   D¡sposit¡vo,   la   suma   bruta,   ún¡ca   y   tota'   anual   de   $   22.650.668

(ve¡ntidós  m¡'lones  seisc¡entos  c¡ncuenta  mi'  seiscientos  sesenta  y  ocho  pesos),  'a  que  se
desglosa de lci sigu¡ente forma:

VttJü1.~L,'.--'
! F,L

cT'

llliiiiiliiiiiiiiliiii±
_.-c2--

RECURSOS  ENDINERO L    RECÜRSOSVALOR'ZADOS$0$0$7.584.24O$4.334.400$0$0$11.918.6400
DETAl.l.E   i  li       lTEM,         L

10 Gastos en  Personc,,Admln'stratlvo l1 Personal a Honorario $0SO

12 Persc,nal CÓdígo deI Trabajo

13 Per5onal de Plc]nta $0

14 personal a  Contrc]tci $0

15 Gastos en  Biene5tar $0

l6 Gastos on Seguridad Labora, $0

10 TOTALPersoncll c]  Honorclrios SO$5.55l .980

20 Gastos en Personaloperaclonal 21 S$0$0

22 Persona' Cód¡go del Trc]bajo $0

23 Personcll de  Planta $0

24 Personal a Contrata $0 $0

25 Gasto5 en Blenestar SO $0

26 Gastos en Seguridcld Labc,ra1 $0 SO

2O TOTAl $ 5.551.98O $0

30l,ll/II Gastos                    enAdm'nístrac'Ón 31 Arrlendos $0 $0

32 Alimen'ac¡ón y Bebidc,s $0 $0

33 Mater¡ciles de Uso y Consumo SO $0

\\,=u`JI  J
34 Serv¡c¡os  Básícos $0 $0

35 Mar,tenim¡ento y Reparaciones SO $0

"l

36 Gastos de Traslados $0 $0

37 Servic'os de Seguros $0 $0

38 Servlc¡os               Técn¡cos               yProfeslona'es $0 $0

39 Otros Gastos en Adminlstrac'ón $0 $0

30 TOTA L $0 $0

4O GastosOperaclona'es 41 Arr'endos SO $  2.154.06O

42 Alímen'cicíón y Beb¡das $0 $ 500.00O

43 Ma,ericiles de Uso y Consumo $0 $0

44 Servic'os Básicos $0 $ 840.00O

45 Gcistos de TÍaslados $0 $0

46 Pub'lc'dc,d y Dlfus¡ón $0 $ 500.000

47 Serv¡c¡os Generales $0 $  700.000

48 Servicios               Técnícos               yProfesíona'es $0 $ 485.988

49 Otrc,s Gastos Operacíonales $0 $0

40 TOTAL $0 $ 5.180.048
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5O TransferenciosBenef¡c¡ar¡os/as 51 Mob¡l¡ar¡os $0 $0

$0$0$0$0$052 Máqu¡nas y Equ¡pos $0$0$0$0$0$0SO$0

53 Equipos lnformát¡cos

54 progrcimcis 'nformát¡co5

55 Ga5'os de Traslado5

56 Aporte Monetarios

57 Mc]ter¡c,les e lnsumos $0

50 TOTAL $0

ó1 Terrenos $0
60 Gastos                    de'nvers¡ón

62 Ed¡fiC¡OS $0 $0

63 Vehículos $0$0$0$0 $0$0$0$0$0

64 Mob¡I¡aÍ¡os

65 Máqu¡nas y  Equ¡pos

66676O Equipos lnformát¡cos

f>rogramas lnformát¡cos $0SO       1980

TOTA L
$0'$17O98688

$5.55   .

..l    ';',,TOTAL  PRESuPUESTO      i-_i  ,:
`  . ,S 22.650.6_68

q± CLAUSUIA FINAü

PRIMERO:  VIGENCIA  DEL  CONVENIO

La  vlgenc¡a  del  presente instrumentos será desde  eI   l  de  enero de 2O17 y   reglrá  hclsta  el
31  de  d¡clembre  de  2017,  s¡n  perjuic¡o  de  la  rendic¡ón  de  cuentcis  del  mes  de  d¡c¡embre

que será entregada por el e,ecutor en e' mes de enero de 2018, conforme a lo dlspuesto
por la  Resoluclón  NO 30 -2015  de  la  Contraloría  General  de  la  Repúbllca  o  a  la  normatM
que se encuentre vigente.

El  presente  conven¡o  podrá  ser    renc>vado  para  el  año     2018,   de  cump',rse     con   los
siguientes requisitos:

-        S,empre   que   exlsta   la   dlsponib,lidad   de   recursos   correspond,entes   al   ejerc,clo

presupuestario 2Oi 8.
-        Evaluac¡ón  favorable  de  la   D¡recc'Ión   Reg-Ional  y  v¡sto   bueno  del   área  VCM   N¡veI

Central.
-        Manifestcición  de  conform¡dad  en  la  renovaclón,  medlante  of¡clo  por  parte  de  la

Ent¡dad Ejecutora.

SEGUNDO:  DOMICILIO
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Para  todos  los  efectos  legales  de'  presente  conven¡o  las  partes  f¡j'an   domic"  en  la
comuna  de  C,udad  de  Sant,ago  y  se  someten  a  la  jun'sd¡cc¡ón  de  sus  Tr¡bunales  de
Just¡c¡a.

TERCERO:  SUSCR'PClóN  Y  FIRMAS

El  presente  Conven¡o  se  f¡rma  en  tres  ejemplares  de  un  mismo  tenor y fecha,  quedcindo
dos de ellos en poder del SERNAM y otro en poder de la Entidad Ejecutora.

CUARTO:  PERSONERIAS

La   ca'Idad   de   Dlrectora   Reg¡onal   (T   y   P)      de   la    Reg¡ón   MetropoI¡tana,   del   Servi,clo
Nac¡onal  de  'a  Mujer  y  La  Equ¡dad  de  Género  de  doña CLAUDIA  OPAZO   OSSANDON,
consta   de   Resoluclón  TRA   NO   121830/30/2016   de     2O16  y  su  facultad   pcm  suscnbir  el

presente  ¡nstrumento  consta  de  Resoluc¡ón  Exenta  NO  37  de  2001  y  Resoluc,ón  Exenta  NO
629/SG  de  D¡ciembre  de  2013  todcls  deI  Servic¡o  Nac¡onal  de  la  Mul'er  y  la  Equidad  de
Género.

La   personería   del   Alcalde   Don   MARIO   OLIVARRíA   RODRíGUEZ   para   representar   a   la
MuniclpclI¡dcid  de Col¡ncl, consta en Acta de Proclamac¡ón deI  Pn'mer Tr¡bunal E'ectoral de
la Reg¡ón Metropo'¡tana deI 29 de nov¡embre de 2016.
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